
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Para mayores informes, dirigirse a los miembros del 
Consejo Directivo 2017-2020 

 

CONSEJO DIRECTIVO 

2017-2020 
 

PRESIDENTE 
Vidal Sandoval Álvarez 

                            E-mail: vidal_sandoval@hotmail.com 

         

VICEPRESIDENTA 

 Profa. Ma. Socorro Quintana Tello 

E-mail: socorro_quintana@yahoo.com.mx 
                                               

                                                SECRETARIA 
Lic. Cecilia Ceballos Ray 

E-mail: yar04@hotmail.com 

 
TESORERA 

Mtra. Rosa María Frappé Muciño 

romafrappe@gmail.com 
 

                                          VOCAL REGIÓN NORTE 

Mtra. Verónica Ramírez Salazú 
veronicaramsalazu@gmail.com 

                           

                           VOCAL REGIÓN CENTRO-PACIFICO 
Profr. Arnulfo Almaraz Villegas 

E-mail: arnulfoav@hotmail.com 

 
                                VOCAL REGIÓN CENTRO-SUR 

E-mail: ornelasadolfo77@gmail.com 

 
VOCAL REGIÓN SUR-SURESTE 

Mtra. Marta Eugenia Cabrera Salceda  
mareucasal@hotmail.com 

 

 

 
ADMINISTRADOR DE PÁGINA WEB 

Mtro. Leonardo Moreno Ceseña 

E-mail: instructor52.lm@gmail.com 

 

    IN MEMORIAM 

Profra. Ma. De Jesús Villanueva 

Viuda de Belloc 

Fundadora y Presidenta Honoraria 

y Vitalicia 
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La Asociación Mexicana de Directores de Escuelas 
para Disminuidos Visuales en Provincia, A. C., se 
fundó en 1987. Por su modo de actuar, innovador y 
dinámico, decidió transformarse para adecuar su 
objeto social y apoyar a todos aquellos que desde 
diversas instituciones ofrecen servicios de 
educación o rehabilitación a las personas con 
discapacidad visual. A partir del año 2003, su 
denominación es: 
 
ASOCIACIÓN MEXICANA DE EDUCADORES DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL, A. C. 
 

Sus principales objetivos son: 
 

 Extender sus beneficios a todos los 
educadores asociados, apoyando su 
capacitación técnica. 

 Investigar y elaborar propuestas educativas. 
 Impulsar la preparación profesional en el 
área de la discapacidad visual. 

 Continuar su vinculación con instituciones 
nacionales e internacionales para 
mantenerse actualizada y a la vanguardia en 
recursos educativos, técnicos y didácticos. 

 Promover la vinculación entre las 
organizaciones no gubernamentales que 
trabajan con discapacidad visual. 

 Involucrar al sector salud para que los niños 
con dicha discapacidad, sean canalizados 
tempranamente a los servicios de educación 
especial o de apoyo desde la sociedad civil. 

 Impulsar los mecanismos para lograr la 
capacitación y colocación laboral de nuestros 
educandos. 

Para alcanzar sus objetivos, la Asociación Mexicana 
de Educadores de Personas con Discapacidad 
Visual, A. C., organiza y participa en: 
 

 Congresos de profesionales de que tienen 
reconocimiento nacional e internacional en el 
área de discapacidad visual. 

 Cursos bajo diversas modalidades, dirigidos 
por reconocidos expertos. 

 Talleres donde a través del intercambio de 
experiencias y conducción de aprendizajes, 
se abordan programas específicos del trabajo 
para personas con discapacidad visual. 

 Reproducción y producción de documentos 
técnicos importantes para fortalecer el 
trabajo educativo a través de su página 
web:www.amepdivi.org 

 Difusión, distribución y venta de recursos y 
materiales didácticos. 

 
Además, mantiene contacto con organismos 
internacionales que apoyan a las personas con 
disminución visual para que mejoren su calidad 
de vida. Esto permite que la asociación esté 
actualizada técnicamente y reconocida para 
gestionar obras en beneficio de los alumnos con 
discapacidad visual. 

En general, propugnar por acciones que 
coadyuven a la superación profesional de los 
educadores y por todas aquellas otras que se 
traduzcan en beneficio de la inclusión de las 
personas con discapacidad visual. 


